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SUMILLA:

Se desaprueba lainhibición dispuesta porlaAutoridad Administrativa delAgua Huallaga en la Resolución Directoral W® 783-
2016-ANA/AAA-HUALLAGA. dejándola sin efecto legal.

1. ACTO ADMINISTRATIVO ELEVADO EN CONSULTA

Mediante la Resolución Directoral N° 783-2016-ANA/AAA-HUALLAGA, la Autoridad Administrativa del
Agua Huallaga dispuso su inhibición de seguir conociendo el procedimiento de otorgamiento de
licencia de uso de agua superficial iniciado por el señor Juan Homobono Asian Terán, hasta la
conclusión del proceso judicial de nulidad de acto jurídico que sigue contra los señores Gaiceta
Caballero Loja, Brillo Monteza Vásquez, Leonor Limay Pérez y la empresa S.J. Molinera E.I.R.L., ante
el Juzgado Mixto de la Provincia de Bellavista tramitado en el Expediente Judicial N° 2011-256.

ANTECEDENTES

2.1. Mediante el escrito de fecha 25,04,2016, el señor Juan Homobono Asían Terán solicitó a la
Administración Local del Agua Huallaga Central el otorgamiento de licencia de uso de agua
superficial respecto del predio rústico denominado "Pradera", ubicado en el sector La Libertad
del centro poblado Libertad, distrito de San Rafael, provincia de Bellavista y departamento de
San Martín, para lo cual, adjuntó la Resolución N® 03 de fecha 28.03,2016 emitida por el
Juzgado Mixto de la Provincia de Bellavista, en el Expediente Judicial N° 2011-256-02, en la
cual declaró fundada en parte la medida cautelarde no innovar solicitada porel señor Juan
Homobono Asian Terán y dispuso que:

"Los demandados Gaiceta Caballero Loja, Brillo Monteza Vásquez. Leonor Limay Pérez
y la empresa S.J. Molinera E.I.R.L, se abstengan de efectuar actos posesorios, actos
perturbatorios materiales o todo tipo deactos jurídicos, sobre las 13 hectáreas y 9,600 m^
queconforma elpredio rústico denominado Pradera, ubicado en elsector La Libertad del
Centro Poblado Libertad, distrito de San Rafael, provincia de Bellavista y departamento
de San Martín, hasta que en el proceso principal se dilucide la pretensión solicitada;
asimismo dispuso que el señor Juan l-lomobono Asían Terán ejerza su derecho a la
posesión, trabajo y a la libre empresasobreelpredio citado anteriormente".

2.2. Con el Oficio N° 1860-2016-ANA/AAA HUALLAGA-D de fecha 05.07.2016, la Autoridad
Administrativa del Agua Huallaga solicitó al Juzgado Mixto de la Provincia de Bellavista que
comunique sobreelestadodelExpediente Judicial N° 2011 -256-02 ycumpla conremitir copias
de tas actuaciones emitidas en dicho proceso judicial.

2.3. Mediante el Oficio N° 1272-2016-JM-B-GVMA de fecha 26.08.2016, el Juzgado Mixto de la
Provincia de Bellavista comunicó a la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga que el
proceso principal sobre nulidad de acto jurídico, seguido por el señor Juan Homobono Asían
Terán contra los señores Gaiceta Caballero Loja, Brillo Monteza Vásquez, Leonor Limay Pérez
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